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EL CONCE90 DELIBE~,

CIZIDAD E TISSURIA

RESTIELYE

ARTÍCULO 1° DECLARAR de INTERÉS MUNICIPAL, la puesta en escena de la obra

artística PINOCHO, que con un alto contenido pedagógico y de formación en valores,

ofrecerá el famoso grupo LIBERTABLAS, en nuestra ciudad los días 27, 28 y 29 de

Mayo de 2011, en las instalaciones de la Casa de la Cultura Municipal, auspiciados por

la Asociación Civil Colegio Nacional de Ushuaia.

ARTÍCULO 2° RECONOCER el importante trabajo de formación pedagógica que el

grupo LIBERTABLAS ofrecerá en establecimientos educacionales de Ushuaia, como

parte de la nueva currícula escolar, dirigida a la incorporación de lenguajes artísticos y

comunicacionales.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCH1VAR.
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